
COBERTURAS ADICIONALES 
CON COSTO:

Contratante:

MA (Muerte Accidental)
18 a 70 años con cancelación a los 71.

MAPO (Muerte accidental y pérdida 
orgánica de miembros)
18 a 70 años con cancelación a los 71.

SAIT (Pago de la suma asegurada por 
invalidez total y permanente)
18 a 55 años con cancelación a los 60.

BEPP (Exención de Pago de Primas 
por Invalidez Total y Permanente)
18 a 55 años con cancelación a los 60.

DCP (Dotales a Corto Plazo)
18 a 70 años.

COBERTURAS ADICIONALES 
SIN COSTO:

CAIF (Anticipo inmediato por 
fallecimiento del Asegurado Titular)
APLICA

CAET (Anticipo inmediato por 
enfermedad terminal del Asegurado 
Titular)
NO APLICA

Retiros Parciales:
NO APLICA

LISR: 
ART. 27 FRAC. XII -  Persona clave
ART. 93  FRACC. XXl

Plazo de Seguro 

10, 15 o 20 años

Plazo de Pago 

10 años 
15 años 
20 años

Forma de Pago 

Mensual
Trimestral
Semestral
Anual
MSI 

S.A. mínima

$250,000 o su equivalente 
en dólares o UDI’s 

Moneda

USD
UDI’s

Cobertura básica

Fallecimiento y 
sobrevivencia (Retorno de 
Primas: 25%, 50%, 75% o 
100%)

Edades de 
aceptación
(Cobertura básica)

18 a 70 años 

Valores 
Garantizados

Rescate
Seguro Saldado 
Seguro Prorrogado 
Seguro Prorrogado 
Automático (Aplica por 
incumplimiento de pago de 
prima)

Persona física / Persona Moral

#Insignia
Premia

Este producto tiene como objetivo proteger al 

Asegurado mediante una cobertura de 

fallecimiento por el plazo contratado y, en caso 

de supervivencia al final de dicho plazo, el 

contratante podrá solicitar el porcentaje que 

previamente ha seleccionado de las primas 

anuales pagadas de la cobertura básica. El 

plazo o duración del Seguro de Vida es de 10, 15 

y 20 años.


